IV. MAPA ACADÉMICO-NORMATIVO DE LA UNIVERSIDAD Y LA FACULTAD

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS

De conformidad con la Ley 23733

RESOLUCIÓN RECTORAL N’ 78337

Lima 24 de Setiembre de 1984

CAPITULO I

DE LA DEFINICIÓN, PRINCIPIOS Y FINES

Artículo 1. - La Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Decana de América, es la Institu​ción de mayor jerarquía académica, sustentada én su historia v en su desarrollo, a la que la Nación encarga crear y difundir conocimiento,  cultura, ciencia y tecnología, con una definida orientación Nacional y democrática, comprometida con la trans​formación dé la sociedad.

CAPITULO II

DE LA ESTRUCTURA ACADÉMICO-ADMINISTRATIVA
Artículo 11.- La Facultad es la unidad académico-administrativa básica que funciona como organismo descentralizado responsable de la formación académico-profesional, de perfeccionadito, de investigación, de extensión universitaria proyección social, de generación y promoción cultura en áreas afines del conocimiento.


(…)

Articulo 13.- La Escuela Académico-Profesional es la unidad encargada de la formación de los estudiantes en determinada carrera. Sus funciones son: la elaboración, coordinación y ejecución del currículo respectivo. Está a cargo de un Director y un Comité Asesor designados por el Consejo Facultad, constituido éste último por dos tercios de profesores y un tercio de estudiantes de la carrera correspondiente...

Artículo 14.- El Departamento Académico es la unidad de servicio, subordinada a una Facultad, que reúne a profesores que cultivan la misma dis​ciplina o disciplinas afines y que tiene como fun​ción coordinar las actividades de sus integrantes, orientadas a cumplir con los requerimientos de la Facultad, a través de sus Secciones.

(…)

CAPITULO III

DEL INGRESO A LA UNIVERSIDAD, LOS ESTUDIOS, GRADOS Y TÍTULOS 


DEL RÉGIMEN DE ESTUDIOS

Artículo 49.- El régimen de estudios de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos será pre​ferentemente anual, pudiendo también ser semestral, de acuerdo con los currículos y las condiciones de cada Facultad.

Artículo 50.- El periodo lectivo tendrá una du​ración de 34 semanas, si es anual, y de 17 sema​nas, si es semestral. Las Facultades que lo re​quieran podrán organizar periodos lectivos adicio​nales ordinarios y extraordinarios, en meses de verano, con una duración no mayor de 13 semanas.

Artículo 51.- El periodo académico se iniciará el primer día útil del mes de abril y será inaugura​do por el Decano de la Facultad con la lectura de su correspondiente Plan de Trabajo. El Rector lo hará, por su parte, con la presentación del Plan Anual de Desarrollo de la Universidad.

Artículo 52.- La matricula será anual y se rea​lizará en las Facultades, durante el mes de marzo.


Artículo 53.- Los currículos serán preferente​mente rígidos, pudiendo ser flexibles de acuerdo con la naturaleza de los estudios y las necesidades
de cada Facultad.

Artículo 54.- El crédito es la unidad base para medir el trabajo académico del estudiante; equivaldrá a 17 horas de clases teóricas, 34 horas de cla​ses prácticas o 51 horas de prácticas pre-profesionales, de campo, internado, etc. Las otras activida​des, no contempladas, que fueran programadas dentro del currículo, serán evaluadas en créditos por la Facultad, aplicando, en forma análoga, los criterios señalados en este artículo.

Artículo 55.- Los currículos tendrán en el régimen anual un creditaje mínimo de 36 y un má​ximo de 52 por año académico y en el régimen semestral un mínimo de 18 y un máximo de 26 por semestre académico.

Artículo 56.- Cada Facultad establecerá el ho​rario de clases de acuerdo con los requerimientos de la formación académico profesional que Imparten sus Escuelas Académico-Profesionales.

Artículo 57.- La asistencia a las clases prácticas es obligatoria; la inasistencia a las mismas no deberá exceder al 30%. Cada Facultad regla​mentará la asistencia a las clases teóricas.

Artículo 58.- El primer nivel de enseñanza universitaria es el de cultura general que comprende cursos básicos en las áreas de matemáticas, lengua ciencias naturales, ciencias sociales, humanidades y propedéutica, con una duración no menor de un año, dos semestres académicos o 38 créditos.
Este nivel podrá desarrollarse, conjuntamente con cursos introductorios de la especialidad co​rrespondiente.

Artículo 59.- Cada Escuela Académico-Profesional desarrollará las asignaturas con la participa​ción activa de los estudiantes, mediante trabajos prácticos, trabajos de campo, seminarios y modalidades análogas de enseñanza, así como con la práctica pre-profesional.

Artículo 60.- El Reglamento de cada Facultad normará las técnicas de enseñanza y aprendizaje que estén adecuadas a las diversas carreras profesionales, tales como: docencia en servicio, enseñanza dirigida, enseñanza personalizada y otras.

Artículo 61.- Para el mejor cumplimiento de las actividades de enseñanza-aprendizaje e investiga​ción, la Universidad tendrá derecho al uso de la Infraestructura y a los servicios de las instituciones del Estado, para lo cual propiciará la realización de convenios.

Articulo 62.- La educación física, el cultivo del arte, la extensión y proyección social, así como ac​tividades similares, formarán parte del currículo de la Escuela Académico-Profesional con tenden​cia a la obligatoriedad.

Artículo 88. El currículo del Bachillerato Académico comprende un periodo mínimo de cinco (5) años o diez (10) semestres académicos, incluyen​do los cursos de cultura general.

Artículo 64.- Para obtener el Grado Acadé​mico de Bachiller se requiere:

a)   Haber completado el currículo correspon​diente.

b)
Sustentar y aprobar una tesis o un trabajo de investigación.

c)
Otros requisitos que señale la Facultad.

Artículo 65.- El currículo de la Licenciatura comprende un mínimo de cinco (5) años o diez (10) semestres académicos, incluyendo los cursos de cul​tura general y del bachillerato.

Articulo 66.- Para optar el Titulo Profesional o la Licenciatura, Se requiere:

a) Poseer el Grado de Bachiller.

b) Haber completado el currículo de la Li​cenciatura.

c) Aprobar el examen de aptitud profesional co​rrespondiente o sustentar y aprobar una tesis para la Licenciatura.

Artículo 67.- Las Facultades incluirán en su currículos cursos sobre la elaboración de tesis o metodología de la Investigación que capaciten al estudiante para presentar su trabajo de investiga​ción o tesis a la culminación de sus estudios. Cada Facultad tendrá una Sección de Asesoría de Tesis dependiente de la Oficina de Asesoría y Orienta​ción del Estudiante.

DE LA EVALUACIÓN

Articulo 68.- La evaluación es un sistema inhe​rente al proceso enseñanza-aprendizaje. Debe ser integral y continua, tendera a estimular y desarro​llar las capacidades, aptitudes, y actitudes criticas y creativas del estudiante. El sistema de evalua​ción será consignado, necesariamente, en los silabos correspondientes y se sujetará al Reglamento de Evaluación de cada Facultad. El sistema de califi​cación en los cursos de pre-grado será el vigesi​mal, de cero (0) a veinte (20) y once (11) es la nota aprobatoria mínima, las fracciones 10.5 o más son equivalentes a once (11).

Articulo 69.- En el sistema de currículo rígido, los estudiantes que tengan desaprobados uno o más cursos, con el equivalente total de 12 o más créditos, después de concluido el proceso evaluativo, se matricularán obligatoriamente en dichos cursos en el periodo académico siguiente y su carga académica no podrá exceder a la de un estudiante regular y respetará, en todos los casos, el sistema de pre-re​quisitos. En el sistema de currículo flexible, los exámenes de recuperación se darán dentro del pe​riodo lectivo evaluativo de cada curso.

Artículo 70.- El estudiante desaprobado cuatro (4) veces en un mismo curso, tanto en el sistema de currículo rígido como en el flexible, se someterá a un régimen de Consejeria Especial que le permita mejorar su rendimiento. En caso de ser necesaria una nueva matricula, ésta podrá realí​zarse por acuerdo del Consejo de Facultad tenien​do en cuenta el Informe y la recomendación de la Consejeria Especial.

Articulo 71.  Cada Facultad evaluará, periódicamente, los currículos de las carreras profesio​nales que imparte en sus Escuelas de Formación. La evaluación se inicia en la Escuela a través de su Comité Asesor, es ratificada por la  Comisión Permanente de Coordinación Académica y Curricular de la Facultad en coordinación con la Oficina de Tecnología Educativa y deberá incidir en el logro de los objetivos y fines, en el rendimiento de los estudiantes, en el desarrollo curricular, etc.

Anualmente, a través de las Escuelas Académico-profesionales, el Consejo de Facultad organizará seminarios curriculares con participación de estudiantes y docentes, a fin de evaluar el de​sarrollo del currículo y de formular las sugerencias necesarias.

Articulo 72.- Como parte del currículo de sus Escuelas Académico Profesionales, las Facultades deberán organizar un sistema de prácticas pre​profesionales, de tal manera que a partir del se​gundo año de estudios el estudiante pueda parti​cipar en ellas progresivamente. Dichas prácticas tendrá el creditaje que señale el Consejo de Fa​cultad.

Artículo 73.- Cada Facultad establecerá un sistema permanente de Consejeria dependiente de la oficina de Asesoria y Orientación del Estudiante de la Facultad, que orientará, estimulará y ayu​dará al estudiante durante su carrera profesional.

CAPITULO IV

DEL GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD

EL CONSEJO DE FACULTAD

Artículo 96.- EI Consejo de Facultad es el ór​gano de dirección y de gobierno de la Facultad está integrado por:

a)
El Decano, quien lo preside

b)
Doce (12) representantes de los profesores distribuidos en las siguientes categorías:


Seis (6) principales, cuatro (4) asociados y   dos (2) auxiliares.

Si el Decano fuese elegido entre los miembro del Consejo de Facultad, automáticamente se in​corporará al profesor accesitario correspondiente.

e)
Siete (7) representantes de los estudiantes. Los que constituyen el tercio del total de los miembros del Consejo.

d)
Un representante de los graduados en calidad de supernumerario con voz y voto.

e)
Los Directores de las Escuelas Académico-Profesionales, Institutos de Investigación, Unidad de Post-Grado y Centros de Extensión Universita ría y Proyección Social, con voz pero sin voto -

f) El Secretario General del Centro Federado de Estudiantes de la Facultad con voz pero sir voto.

CAPITULO V

DE LOS PROFESORES

Artículo 116.- Los profesores de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos ejercen funciones de enseñanza-aprendizaje, investigación y proyección social. Es inherente a la función docente la capacitación permanente y la producción intelectual al servicio del desarrollo nacional y del progreso del país.

Artículo 117.- Los profesores Universitarios son: Ordinarios, Extraordinarios y Contratados.

Artículo 118.- Los Profesores Ordinarios constituyen el cuerpo docente estable de la Universidad; ingresan por concurso público de méritos y prueba de capacidad docente. Sus funciones principales son: la enseñanza, la investigación, la capacitación permanente, la extensión y proyección social y la producción cultural, científica y tecnológica.

CAPITULO VI

DE LOS ESTUDIANTES

Artículo 178.- Son estudiantes de la Univer​sidad Nacional Mayor de San Marcos, quienes han cumplido los requisitos de admisión a la Universi​dad establecidos en el presente Estatuto y se en​cuentran matriculados en la Facultad correspon​diente para seguir estudios que conducen a la ob​tención de un grado o titulo.

DEBERES Y DERECHOS

Artículo 179.- Son deberes de los estudiantes de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos:

a) Cumplir con el presente Estatuto y los Re​glamentos de la Universidad.

b) Asumir su rol en la sociedad sirviendo a los intereses populares y nacionales conforme a la tra​dición del movimiento estudiantil.

c) Cumplir con todas las actividades y tareas académicas de su formación profesional, de inves​tigación y de proyección social señaladas en el plan curricular de su carrera.

d)
Respetar y defender los derechos personales y colectivos de todos los integrantes de la Co​munidad Universitaria,  cualesquiera fuesen  sus ideas y su actividad política y observar con ellos una conducta solidaria cuando estos derechos fuesen conculcados.

e) Dedicarse con esfuerzo y responsabilidad a su formación académica y profesional, partici​pando activamente en las labores universitarias.

f)
Defender y conservar los bienes culturales y materiales de la Universidad.

g)
Defender y desarrollar los principios y fi​nes de la Reforma Universitaria.

h)
Contribuir al prestigio de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y a la realización de sus fines.

i)
Elegir obligatoriamente a sus representantes en votación universal secreta y directa.

j)
Asumir su responsabilidad dé participar en el gobierno de la Universidad cuando sean elegi​dos.

k)
Participar en sus organizaciones gremiales a nivel de la Universidad y de las Facultades.

l)
Participar activamente en los eventos de​portivos culturales y sociales que organice, auspi​cie, o intervenga la Universidad o las Facultades

Artículo 180.- Son derechos de los estudian​tes de la Universidad nacional Mayor de San Mar​cos:

a) Recibir una adecuada, formación académica y profesional en el área de su elección y participar en el proceso de enseñanza-aprendizaje, Investigación y proyección social.

b) No ser discriminado ni sancionado por mo​tivos relacionados con sus ideas, actividad gre​mial o política, religión, nacionalidad, condición económica, raza o, sexo.

c) Elegir y ser elegido como integrante del tercio estudiantil en las instancias de gobierno de la Facultad y en las Comisiones que de ella dependa

d)
Organizarse unitariamente en la Federación Universitaria de San Marcos, los Centros Federados y Centros de Estudiantes y también agruparse libremente con fines culturales y deportivos.

La Universidad reconoce, a la Federación Universitaria de San Marcos (FUSM), a los Centros Federados y Centros dé Estudiantes como organismos gremiales de los estudiantes a los cuales facilita locales y apoyo de personal, material, económico y técnico.

e)  A la gratuidad de la enseñanza,

f)
A la libertad de pensamiento, de crítica y de expresión.        

g)
A utilizar los servicios académicos, asisten​ciales y de bienestar de la Universidad.

h) A recibir apoyo material y técnico de la Universidad a través de su Facultad, para facilitar sus estudios y tareas de investigación: y, en los últimos años de estudio para la elaboración de tesis o prácticas pre-profesionales rentadas, las cuales serán financiadas o gestionadas por la Uni​versidad, mediante convenios con entidades públicas y empresas privadas.

i) A recibir distinciones y estímulos otorgados por meritorios trabajos de  Investigación y creación mientras cursen sus estudios y por pre​sentar las mejores tesis de su promoción, las cuales, se premiarán con becas de perfeccionamiento en el país o en el extranjero.

j)  A los siguientes servicios: asistencia médi​ca, comedor, transporte, vivienda, bazar, coopera​tivas de créditos, librería, instalaciones deportivas, asistencia social, servicio psicopedagógico, asesoría jurídica, becas completas y parciales y otros que se implementen. La Universidad Organizará el se​guro integral estudiantil, la farmacia y la guardería infantil,     

k) A recibir los beneficios de las subvenciones que la Universidad otorga para actividades culturales y deportivas, tales como: juegos florales, olim​piadas, concursos artísticos y otros que se organi​cen.      

l) A reactualizar su matrícula si ha dejado de matricularse por razones  justificadas, conforme al reglamento respectivo.

m) A recibir oportunamente el carnet universitario.

Artículo 181.- La Universidad Nacional Mayor de San Marcos fomenta y defiende los siguientes derechos estudiantiles adquiridos o por adquirirse:

a)
Al pasaje universitario, en el territorio nacional.

b)
A la media entrada en los espectáculos ar​tísticos, culturales y deportivos.

Artículo 182.- La Universidad reconoce a la Federación de Estudiantes del Perú (FEP) como el máximo organismo, gremial nacional de los estu​diantes peruanos,

Artículo 183.- Para ser elegido al tercio estu​diantil se requiere:     

a) Ser alumno regular de la Universidad Na​cional Mayor de San Marcos.

b) Haber aprobado por lo menos un año lec​tivo o su equivalente.

c) Haber cursado estudios en el periodo inmediato anterior al de su postulación en la Universidad Nacio​nal Mayor de San Marcos.

d) Haber sido elegido de conformidad con los procedimientos señalados en el presente  Esta​tuto.

Artículo 184.- Para ejercer el derecho y cum​plir con la obligación de         votar es requisito ser alumno matriculado en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. La Federación Universita​ria de San Marcos designará un observador ante el Comité Electoral.

Articulo 185.- No hay reelección en el mismo órgano de gobierno para el periodo Inmediato siguiente.

Articulo 186.- Los Delegados de los alumnos ante los órganos de gobierno de la Universidad es​tán impedidos da tener un cargo o desempeñar ac​tividad rentada en ella, durante su mandato y hasta un año después de terminado éste.

SANCIONES

Artículo 187.-  Las sanciones son medidas ex​cepcionales aplicables en caso comprobado de In​cumplimiento de los deberes de los estudiantes o por atentar contra los derechos de los docentes, estudiantes o trabajadores no docentes. No procede sanción por actividades gremiales ni político

Artículo 188.- Las sanciones son: amonestación verbal o escrita; suspensión y separación temporal, previo proceso.

Artículo 189.- La calificación, forma y proce​dimiento de las sanciones se especificará en el Re​glamento respectivo de la Universidad.

Artículo 190.- La suspensión y separación se aplicarán después de un proceso ejecutado por el Consejo de Facultad, con citación y audiencia del alumno quien tendrá derecho a defensa.

Artículo 191.- El alumno sancionado tendrá derecho a apelar ante el Consejo Universitario y pedir revisión a la Asamblea Universitaria.

CAPITULO VII

DE LOS GRADUADOS

Artículo 192.- Son graduados quienes habiendo terminado los estudios que se especifican en los currículos de cada carrera  profesional, han optado un grado académico o título profesional con arreglo a Ley y a otras disposiciones pertinentes.

REGLAMENTO GENERAL DE MATRICULA

RESOLUCIÓN RECTORAL N’ 02511-R-02

Lima, 18 de Abril del 2002

Artículo 3.
Entiéndase por matrícula la relación contractual que se establece entre la univer​sidad y el alumno, renovable en cada período académico, mediante la cual se asumen derechos y obligaciones de acuerdo a lo que resuelve la Ley Universitaria N. 23733, el Estatuto de la UNMSM, y el presente reglamento.

Artículo 4.
El Sistema Único de Matrícula (SUM) es una unidad del área académica de la universidad que depende directamente del Vicerrectorado Académico, y que está descentralizado funcionalmente en las facultades.

Artículo 5.
El SUM es el encargado de todos los procesos que implica la matrícula: apertura y cierre de registros, generación y emisión de reportes de matrícula, reportes acadé​micos de notas, listados de alumnos, actas y certificados de todos los estudiantes de Pre Grado y Post Grado de la Universidad.

Artículo 6.
En cada Facultad, el SUM tiene como responsable académico-administrativo al Decano y como responsable funcional al Director Académico.

Artículo 7.
Las Direcciones Académicas y Direcciones de UPG son responsables de ingresar los datos y hacer las modificaciones pertinentes con autorización formalizada a través del SUM, mediante procedimiento especifico.

Artículo 11. as modalidades de matrícula y procesos afines son: matrícula regular, matrícula extemporánea, rectificación de matrícula, anulación de matrícula, matrícula por asignaturas, reserva de matrícula, reactualización de matrícula y convalidación.

Artículo 12. Se entenderá por:

a)
Matrícula Regular, al proceso mediante el cual el estudiante elige las asig​naturas del plan de estudios vigente para las que está habilitado, en fun​ción a la oferta en el semestre o año académico correspondiente.

b)
Matrícula Extemporánea, a la matrícula fuera del cronograma regular y con autorización del Decanato de la Facultad. Las fechas serán fijadas por el Sistema Único de Matrícula y el proceso estará a cargo de cada Facultad.

c)
Rectificación de Matrícula, al proceso mediante el cual el alumno, luego de efectuar su matrícula regular, solicita y obtiene el retiro de una o más asigna​turas. En el caso de inclusión procederá sólo hasta en dos asignaturas. En ambos casos se requerirá la autorización de la Dirección de Asuntos Académi​cos o la Dirección de la UPG respectiva, según el ámbito que le corresponde.

d)
Anulación de Matrícula, al procedimiento mediante el cual se cancela la matrícula efectuada en un semestre o año académico en una Escuela Acadé​mico Profesional (EAP) o en una UPG.


Podrá solicitarse la anulación de matrícula por causas de fuerza mayor. Este procedimiento requiere para su aprobación de la Resolución de Decanato. La anulación de matrícula se realizará dentro de los quince días posteriores al proceso de matrícula regular.


La anulación de matrícula se produce de oficio en caso de fallecimiento de un alumno o en los casos contemplados en el presente reglamento.

e)
Matrícula por Asignaturas, a la modalidad especial que sólo se autoriza ante solicitud de la Dirección de una EAP o de una Dirección de UPG y se formaliza mediante Resolución de Decanato. Se implementa tanto en una propuesta de recuperación académica como en una propuesta de avance. Pueden realizarla también los estudiantes procedentes de intercambio, por convenios con Universidades extranjeras.

f)
Reserva de Matrícula, el proceso mediante el cual el alumno ejerce el dere​cho de postergar su matrícula. El período de reserva no excederá a los dos años académicos, previa autorización por Resolución de Decanato y se soli​citará durante el período de matrícula.

g)
Reactualización de Matrícula, la acción administrativa que restablece la condición de alumnos activos a quienes dejaron de estudiar hasta por un período máximo de cinco años para los estudios de Pre Grado y de dos años académicos para los estudios de Post Grado computados a la fecha de in​greso a la EAP o al Programa de Post Grado. Por este proceso se reubica al alumno en el Plan de Estudios vigente a la fecha de su reactualización, con Resolución Rectoral.

h)
Abandono de Estudios, el hecho de que el alumno ha dejado de matricular-se durante un período equivalente al tiempo establecido para cursar sus es​tudios profesionales, en condiciones normales. Debe emitirse Resolución de Decanato refrendada por Resolución Rectoral.

i)
Consejería Especial, la actividad que debe realizar la EAP para mejorar el rendimiento del alumno desaprobado, quien deberá estar bajo la tutoría de un Profesor de la Asignatura desaprobada o de otra de un área afín nombra​do por la Dirección de la Escuela. Vigilará también que el alumno asista a cursos de refuerzo.

Artículo 13. El Sistema Único de Matrícula procesará las matrículas, sean éstas de régimen semestral o anual, según lo establezcan las respectivas Facultades y dentro del cronograma aprobado por el Rectorado.

Artículo 17. Los alumnos con asignaturas desaprobadas deberán matricularse, obligatoria​mente en la o las asignaturas que repitan, en el periodo siguiente en que se dicten, las cuales tendrán prioridad sobre las asignaturas de primera matrícula, respetándose en todos los casos el sistema de pre-requisitos.

Artículo 18. El estudiante desaprobado cuatro (04) veces en un mismo curso, tanto en el siste​ma de curriculo rígido como flexible, se someterá en su respectiva Escuela Académico Profesional a un régimen de Consejería Especial que le permita me​jorar su rendimiento. En caso de ser necesaria una nueva matrícula, ésta podrá realizarse por acuerdo del Consejo de Facultad teniendo en cuenta el informe y la recomendación de la Consejería Especial.

Artículo 19.
El estudiante pierde el derecho de matrícula y, por lo tanto, su condición de alumno de la universidad por:

a) No aprobar sus cursos después de la Consejería Especial.

b) No cumplir con lo establecido en el inciso f) del Artículo 57. de la Ley Uni​versitaria.

c) Por abandono de sus estudios.

Artículo 20.
La Convalidación, es el acto académico administrativo por el cual la Universidad a través de la EAP en Pre Grado o UPG en Post Grado, utilizando un sistema de equivalencias previamente aprobado, reconoce como válidos, asignaturas y cré​ditos iguales o similares, aprobados anteriormente por el alumno, hacia un plan de estudios vigente de la EAP o programa de Post Grado al cual se traslada. Para convalidarse, los respectivos sílabos deben coincidir al menos en un 80% de su contenido.

El alumno tiene derecho a solicitar convalidación de asignaturas en los siguien​tes casos:

Traslado Interno, proceso mediante el cual el alumno proveniente de una EAP o Pro​grama de Post Grado de la Universidad obtiene derecho de matrícula en asignaturas del plan de estudios vigente de la EAP o programa de Post Grado al cual se traslada. 

Traslado Externo, proceso mediante el cual el alumno proveniente de una universidad nacional o extranjera, se matricula en asignaturas del plan de estudios vigente de la EAP o Programa de Post Grado al cual se traslada.

Convenio Internacional, proceso mediante el cual los hijos o cónyuges de diplomáti​cos nacionales o extranjeros transferidos o cambiados de una sede diplomática del exterior al Perú, que hayan iniciado sus estudios en el extranjero y desean continuarlos en la Universidad, efectúan matrícula en una EAP o Programa de Post Grado de la UNMSM. Esta matrícula es autorizada mediante procedimiento específico.

Reingresantes, proceso mediante el cual el alumno que perdió su condición de tal, reingresa por concurso de admisión a su misma EAP o Programa de Post Grado. Cada EAP o UPG, mediante la respectiva comisión, evaluará al alumno reingresante de acuerdo al plan de estudios vigente, para determinar su nivel. El alumno podrá convalidar las asignaturas cursadas en los últimos cinco años, hasta un 50% del plan de estudios vigente.

Para el caso de traslado externo, como para el de convenio internacional, los certificados y sílabos de los cursos a convalidar que están redactados en idioma diferente al castellano, deberán ir acompañados de la traducción oficial.

Artículo 21.
Los alumnos que ingresen a una EAP o programa de Post Grado podrán solicitar la convalidación de asignaturas por única vez, dentro del plan de estudios vigen​te. Este procedimiento de convalidación se efectuará, necesariamente antes del proceso de matrícula y se formalizará mediante la emisión de la Resolución de Decanato y Rectoral correspondiente.

Artículo 22.
El plazo para que las Facultades efectúen los procesos de convalidación será de 30 días computados desde la formalización de su ingreso, mediante Resolución Rectoral.

Art. 23.
La Emisión de actas adicionales por subsanación de omisiones y/o errores, se realizará durante el período académico vigente y abarcará el período académico inmediato anterior, sobre la base del informe del profesor responsable de la asig​natura, visado por la Dirección de Asuntos Académicos o la Dirección de la UPG según el caso.

Art. 24.
Son requisitos para la Matrícula Regular, por Traslado Interno, Externo, Gradua​dos, Titulados, Convenios Internacionales, y Reactualización de Matrícula:

a)
Abonar los derechos de matrícula, según tarifa vigente, o acreditar su exo​neración de los mismos.

b)
No tener adeudos con su Facultad (económico, libros, enseres>.

c)
Presentar Certificado de Salud expedido por la Clínica Universitaria. (Sólo ingresantes).

d)
Cumplir con los requisitos académicos establecidos por la EAP o el progra​ma de la UPG según sea el caso.

e)
En el caso de los traslados internos, externos, graduados, titulados y conve​nios internacionales, además del inciso a, c y d, deben presentar la Resolu​ción de Decanato de convalidación de cursos.

Artículo 25. Los alumnos regulares de PreGrado en el Régimen Semestral podrán matricularse como Mínimo en 12
Créditos y como Máximo en 26 Créditos

Artículo 26. La Matrícula Regular se efectúa mediante el siguiente proceso:

a)
Recepción del reporte académico y reporte de prematricula en la Oficina de Matrícula de cada Facultad.

b)
Entrega, por el alumno, de relación de asignaturas elegidas hasta el número de créditos permitidos.

c)
Digitación de las asignaturas elegidas.

d)
Conformidad del reporte de matrícula, por el alumno y el responsable del puesto de matrícula.

e)
Recepción del reporte de matrícula y archivamiento de la copia firmada por el alumno.

f)
Los alumnos se matricularán en las secciones o sedes que determine la EAP o el programa en la UPG según el caso.

Artículo 27. Son requisitos para la rectificación de matrícula:

a)
Haber registrado matrícula en la fecha correspondiente.

b)
Haber cancelado la tasa respectiva.

c)
Tener autorización de la Dirección de Asuntos Académicos o de la Direc​ción de la UPG correspondiente, según el caso.

Artículo 28. La rectificación de matrícula se efectúa mediante el siguiente proceso:

a) Solicitud justificatoria dirigida al Decano de la Facultad.

b) Aceptación por parte de la Dirección de Asuntos Académicos o de la Dirección de la UPG correspondiente, según el caso. 

c) Ejecución de la rectificación y firma del nuevo reporte de matrícula.

Artículo 29. La rectificación de matrícula también puede ser hecha de oficio por causas justificadas y autorizadas por la Dirección de Asuntos adémicos o de la Dirección de UPG de la Facultad. En este caso, será sin costo y deberá ser comunicada a los alumnos.

Artículo 33.
El proceso de matrícula culmina de acuerdo con el cronograma aprobado en la Resolución Rectoral.

Artículo 34.
Terminado el proceso de matrícula, en un lapso no mayor de 10 días, las Faculta​des, a través de sus oficinas de matrícula, entregarán la nómina oficial de los alumnos matriculados por asignaturas a las EAP y UPG, según corresponda.

Artículo 35.
Antes de concluir el semestre o año académico, la Oficina de Matrícula de la Facultad emitirá las actas promocionales, las que serán remitidas a las EAP y UPG para que sean llenadas y firmadas por el docente responsable y, luego, visa​das por la Dirección de la EAP o Dirección de la UPG, según corresponda, en un plazo no mayor de diez días de concluido el semestre o año académico. Las actas serán devueltas a la Oficina de Matrícula, Grados y Títulos para el registro de las calificaciones.

Artículo 36.
La emisión de las actas adicionales será excepcional y sólo se hará por subsanación de omisiones y/o errores.

LINEAMIENTOS ACADÉMICOS 2008

1. Los alumnos al momento de la matrícula, eligen la asignatura tanto en la parte   teórica como práctica, docente, aula y horarios, según las vacantes.   

Este proceso incluye al Taller de Tesis y  la práctica pre profesional y los grupos en los casos de Computación y Estadística.

2. Los docentes deberán recibir de la oficina de matricula de la Facultad de Psicología las listas oficiales de los alumnos matriculados, tanto en teoría como en práctica, evitando hacer modificaciones sin autorización expresa de la coordinación del departamento y la opinión favorable de la dirección administrativa.  Así mismo, se recuerda a los colegas que de acuerdo a la normatividad vigente esta terminantemente prohibido que un alumno se matricule con un determinado docente y, sin embargo, pretenda asistir a las clases de otro.  

La lista oficial es el documento denominado Pre-Actas, las mismas que servirán para el control oficial de asistencia y la presentación oficial de las calificaciones a la oficina de matricula al finalizar el semestre académico. Servirá para la presentación de las calificaciones al profesor de teoría en el caso de prácticas o a la oficina de Matrícula en el caso de teoría. Según sea el caso.

En el calendario académico Semestral 2008, están previstas otras acciones de matricula para cada ciclo como matricula extemporánea, rectificación de matricula y otras, pero en ellas se hallan incursos un numero menor de alumnos, la lista de estos nuevos alumnos será comunicada oficialmente a los docentes por la dirección académica para su inclusión en la lista de los alumnos matriculados.

3. El cumplimiento del calendario académico Semestral 2008, servirá como referencia para la construcción de los indicadores de calidad y los procedimientos administrativos derivados tales como, de darse el caso de una violación expresa de la normatividad vigente, una llamada de atención con copia a la Coordinación del Departamento y a la Comisión Permanente de Evaluación y Promoción Docente.

4. La duración del semestre académico es de diecisiete semanas. Las actividades académicas en referencia a los alumnos a realizar durante el 2008 son:

	SEMESTRE ACADÉMICO 2008-I

	
	INICIO
	TÉRMINO
	HORARIO

DE OFICINA
	LUGAR

	Entrega de Sylabos a la EAP de Psicología
	03 de Marzo
	31 de Marzo
	De 9:30 a 1:00 p.m.

De 2:00 a 3:30 p.m.
	Dirección

de la E.A.P.



	Período de Clase 2008 – I
	24  de Marzo
	19 de Julio
	De 8:00 a 10:00pm


	Aulas

	Entrega de Pre-Actas
	25 de Abril
	30 de Abril
	De 9:00 a 1:00 p.m.

De 2:00 a 3:30 p.m.
	Oficina de

Matricula

	Exámenes Parciales  
	7 de Mayo
	12 de Mayo
	De 8:00 a 10:00 p.m.
	Aulas

	Entrega y Publicación de Resultados de los Exámenes Parciales
	14 de Mayo
	16 de mayo
	De 8:00a 10:00pm.
	Vitrinas en las aulas

	Encuesta de  Opinión  sobre el Desempeño Docente
	02 de Junio
	06 de Junio
	De 8:00 a 10:00 p.m.
	Laboratorio de Computo

	RETIRO DE CURSOS
	19 Junio
	20 Junio
	De 9:30 a 1:00 p.m.

De 2:00 a 3:30 p.m.
	Oficina de

Matrícula

	Exámenes Finales del semestre 2008-I
	09 de Julio
	16 de Julio
	
	Aulas

	Llenado de Actas Promocionales 
	21-Julio
	25 de Julio
	De 9:30 a 1:00 p.m.

De 2:00 a 3:30 p.m.
	Oficina de

Matrícula

	SEMESTRE ACADÉMICO 2008-II

	
	INICIO
	TÉRMINO
	HORARIO

DE OFICINA
	LUGAR

	Entrega de Sylabos a la EAP de Psicología
	04 de agosto
	08 de agosto
	De 9:30 a 1:00 p.m.

De 2:00 a 3:30 p.m.
	   Dirección

de la E.A.P.



	Período de Clases 2008-II para el 1º , 2º, 3º y 4º año.
	18 de agosto
	13 de diciembre
	De 8:00 a 10:00 pm.
	Aulas

	Período de Clases 2008-II para el 5º año.
	30 de julio
	26 de noviembre
	De 8:00 a 10:00 pm.
	Aulas

	Entrega de Pre Actas
	24 de septiembre
	29 de septiembre
	De 9:30 a 1:00 p.m.

De 2:00 a 3:30 p.m.
	Oficina de

Matricula

	Exámenes Parciales  para 1º, 2º 3º y 4º año.
	01 de octubre
	06 de octubre
	De 8:00 a 10:00 pm.
	Vitrinas en las aulas

	Exámenes Parciales  para 5º año.
	17 de septiembre
	22 de septiembre
	De 8:00 a 10:00 pm.
	Aulas

	Entrega y Publicación de Resultados de los Exámenes Parciales
	24 de septiembre
	10 de octubre
	De 9:00 a 1:00 p.m.

De 2:00 a 3:300 P.m
	Vitrinas en las aulas

	Encuesta de opinión sobre el Desempeño Docente
	04 de noviembre
	14 de noviembre
	De 8:00 a 10:00 pm.
	Centro de           Computo

	Exámenes Finales del 1º, 2º, 3º y 4º año.
	26 de noviembre
	05 de diciembre
	De 8:00 a 10:00 pm.
	Aulas

	Exámenes Finales  del 5to año.
	18 de noviembre
	21 de noviembre
	De 9:00 – 1:00 p.m
	Aulas

	Entrega y Publicación de Resultados 
	26 de noviembre
	28 de noviembre
	De 8:00 a 10:00 pm.
	Vitrinas en las aulas

	Llenado de Actas Promocionales  del 1º, 2º, 3º Y 4º año


	16 de diciembre
	20 de diciembre
	De 9:00 a 1:00 p.m.
	Oficina de

Matricula

	Llenado de Actas Promocionales  del 5º año
	28 de noviembre
	28 de noviembre
	De 2:00 a 3:30 p.m.
	Oficina de

Matricula


Los Ingresantes 2008  y la Promoción  2007 estudiaran en función a su Plan de Estudios (Nuevo Curriculo)

El resto de los estudiantes de la EAP estudiaran en función al Plan de Estudios. Flexibilizado por la transición curricular (plan transitorio). 

5. Se ha previsto organizar las Memorias Académicas Estudiantiles 2008 para el mes de septiembre como un espacio académico extracurricular, con dicho objetivo en los meses de mayo y junio el comité asesor de la EAP propondra una comisión transitoria encargada de su ejecución y hará llegar vía correo electrónico de la universidad, y en la página Wed de la Facultad, a docentes y estudiantes, el reglamento vigente.  

6. El silabo de las asignaturas debe elaborarse de acuerdo a los Lineamientos vigentes, la oficina de coordinación curricular velara por el cumplimiento de los mismos, siendo deseable el cumplimiento exacto del contenido y del calendario para mantener un ambiente de solvencia académica.

7. Es importante indicar que en la clase inaugural es obligación del docente exponer el silabo en su integridad, a fin de que los alumnos conozcan la planificación efectuada por el docente de las actividades a realizar para el normal cumplimiento de los objetivos de la asignatura, poniendo especial énfasis en las normas de evaluación y en las normas complementarias que el hubiera tenido a bien prever.

8.  Sobre las evaluaciones, tanto en teoría como en prácticas los docentes deben publicar progresivamente las calificaciones parciales vía Internet y en los periódicos murales de las aulas (estas fechas de publicación elaboradas según el calendario académico 2008, deberán ser consignadas en el silabo) y, de acuerdo a la naturaleza de la asignatura, cumplir con la devolución y corrección de los trabajos encargados en un plazo no mayor de 15 días.  La misma dinámica debe establecerse con la publicación de la calificación del examen final y los promedios que se registraran en el acta oficial.

9. Culminado el examen el profesor deberá resolverlo, en la misma clase o en la clase siguiente, a fin de que la evaluación cumpla con su función de ser un medio de retro-información a los alumnos  de sus logros de aprendizaje.  Así mismo, les permitirá revisar  la prueba calificada, en un plazo no mayor de 15 días.  

10. Habiéndose aprobado por medio de la R.R. Nº 008949-R-07, del 02 de Marzo del 2007, el plan de Estudios nuevo vigente para los ingresantes 2008 y siguientes, y existiendo la necesidad de su implementación responsable, la Escuela Académica  Profesional de Psicología, considera que los talleres del Seminario Curricular que se realicen en el presente año.  Deberán estar centrados en una evaluación de los ciclos 2007-I y 2007-II  y en la depuración de las sumillas por las secciones docentes;  secciones docentes que deberán ser reestructuradas en su composición en función de los ejes curriculares de la nueva estructura  curricular.  Para lo cual esta publicado el documento integro en la pagina web de la Facultad, para el conocimiento de la totalidad de la comunidad académica de la Facultad y de la comunidad global en general.  Otro tema relevante a tratar en estos talleres es la necesidad de gestación de al menos una  nueva Escuela Académico-Profesional al seno de nuestra Facultad.

11. Con la periodicidad que disponga la coordinadora del Departamento y las sesiones docentes correspondientes se realizará la “Evaluación del avance del silabo” y será un indicador de calidad para la evaluación docente a cargo de las secciones docentes y de la Jefatura del Departamento.

12. La estimación de la opinión de los alumnos acerca del desempeño docente debería ser obligatoria y ser realizada, por la comisión transitoria correspondiente, en las fechas establecidas.

	
	INICIO
	TÉRMINO
	HORARIO

DE OFICINA
	LUGAR

	Encuesta de Opinión  sobre el Desempeño Docente    2008-I
	02 de Junio
	06 de Junio
	De 8:00 a 10:00 p.m.
	Centro de           Computo

	Encuesta de opinión sobre el Desempeño Docente    2008-II
	04 de noviembre
	14 de noviembre
	De 8:00 a 10:00 pm.
	Centro de           Computo


13. Los resultados de esta evaluación se entregarán a cada uno de los profesores y se dará copia de la misma al Decanato, a la Coordinación del Departamento de Psicología y a la Comisión Permanente de Evaluación  y  Promoción Docente.

14. Durante ambos semestres, las Jefaturas del Gabinete de entrevista y observación, del Gabinete de psicometría y testoteca, y de la Unidad de Laboratorio; deberán realizar las acciones pertinentes para comprometer a los responsables de las asignaturas, que así lo requieran, en el uso de la capacidad instalada de los distintos ambientes que les han sido asignados para la realización de las actividades practicas de los cursos.

15.  Se recuerda a los colegas docentes que los instrumentos y materiales de enseñanza que posee la facultad se encuentran a su disposición como apoyo para la organización de sus experiencias de enseñanza-aprendizaje (clases) y que, así mismo, el soporte informático que posee la universidad se encuentra a su disposición para el proceso de calificación y comunicación virtual con los alumnos.

REGLAMENTO DE USO DE LA BIBLIOTECA DE PSICOLOGÍA

Disposiciones Generales:

DE LOS USUARIOS:

Se consideran usuarios a las personas que son miembros de la comunidad universitaria y aquellos que forman parte de la comunidad científica. Estas personas podrán consultar y acceder a los fondos bibliográficos y documentales según los procedimientos establecidos.

Los usuarios por su categoría se dividen en internos y externos.

Articulo 1 Son usuarios internos: 

Docentes, alumnos de pre-grado, alumnos de postgrado, egresados UNMSM   y trabajadores de la Universidad.

Articulo 2 Son usuarios externos:

Alumnos y docentes de otras universidades o centros de enseñanza superior.

Articulo 3 Los usuarios internos podrán acceder a todos los servicios que presta la biblioteca. Para acceder a estos servicios, deberán presentar el carné de biblioteca vigente, emitido por el Sistema de Bibliotecas de la UNMSM.

Artículo 4 En caso de los egresados de la UNMSM, podrán acceder a todos los servicios de  la biblioteca exceptuando el  servicio de préstamo a domicilio.

Artículo 5 Los usuarios externos podrán acceder solamente al servicio de lectura en sala previa presentación del carné de lector visitante otorgado por la Biblioteca de Psicología. Este carné tendrá una vigencia de seis (06) meses desde su fecha de emisión. Estos usuarios serán atendidos según los horarios establecidos por la Biblioteca. 

Artículo 6 Los usuarios que no cuenten con un carné de biblioteca de la UNMSM podrán acceder a nuestros servicios  tramitando un carne de lector Visitante.

Artículo 7 Los usuarios internos y externos son responsables del material bibliográfico y documental en uso y bajo su tenencia, en las diversas modalidades del servicio. Al retirar los libros deberán revisar que éstos estén en perfecto estado. Si el libro estuviera mutilado, rayado o deteriorado deberán dar aviso de inmediato al encargado del servicio, caso contrario el usuario tendrá que responder por esta falta.
DE LOS SERVICIOS

La biblioteca brinda los siguientes servicios:

Lectura en sala

Préstamo a domicilio

SERVICIO DE LECTURA EN SALA

El servicio de Lectura Interna comprende facilitar el uso del material bibliográfico y documental en las salas de lectura.

Artículo 8 La sala de lectura interna es para uso exclusivo de consulta, estudio e investigación del material bibliográfico y documental proporcionado por la biblioteca.

Artículo 9 Para acceder al servicio de lectura interna, los usuarios deberán presentar obligatoriamente el carné de biblioteca vigente.

Artículo 10 No está permitido por ningún motivo retirar el material bibliográfico fuera de la sala de lectura, salvo autorización del personal encargado.

Artículo 11 Al retirar y devolver el material bibliográfico, los usuarios deberán revisar y constatar que se encuentre en buen estado de uso. Si encuentra el material bibliográfico que está en malas condiciones o mutilado, debe reportarlo al encargado del servicio correspondiente.

DEL SERVICIO DE PRÉSTAMO A DOMICILIO

Artículo 12 El servicio de préstamo a domicilio tiene por finalidad permitir al usuario interno, excepto a los egresados UNMSM y externos, el desplazamiento del material bibliográfico o documental fuera de las instalaciones de la biblioteca.

Artículo 13 Se exceptúa del Préstamo a Domicilio, los siguientes documentos:

o    Obras de referencia

o    Libros y documentos que constituyen ejemplares únicos

o    Material antiguo y valioso

o    Colecciones en tomos

o    Publicaciones periódicas

o    Tesis

o    Material audiovisual y especial

Artículo 14 El  tiempo determinado para el préstamo a domicilio será como sigue:

Docentes,  máximo  cuatro (04) días  y

Alumnos,  dos (02) días  

Artículo 15 El número máximo de material bibliográfico para préstamo a domicilio será:

Docentes,  hasta dos (02) libros

Alumnos,  un (01) libro

Artículo 16 El material bibliográfico y documental prestado a domicilio deberá ser devuelto en el plazo establecido, en caso de incumplimiento, será acreedor a la sanción establecida en el presente reglamento.

artículo 17 Toda pérdida de un libro en servicio deberá ser comunicada de inmediato al personal encargado del servicio, caso contrario se considerará como atraso en la devolución aplicándose la multa y sanción correspondientes.

artículo 18  Los libros de gran demanda se prestarán sólo por un día.
Artículo 19 Los usuarios podrán solicitar una renovación del préstamo de libros, siempre y cuando éste no haya sido solicitado por otro usuario, hasta por un máximo de 2 (dos) veces. 

Artículo 20 La renovación deberá hacerla el usuario personalmente, presentando el libro para registrar la nueva fecha de devolución. 

Artículo 21 El préstamo de libros con demanda no es renovable.

DE LA REPROGRAFÍA

Artículo 22 Es el servicio que permite a los usuarios obtener copias del material bibliográfico previa revisión, autorización considerando lo establecido en la ley del Derecho de Autor.

Artículo 23 El material bibliográfico y documental no podrá ser reprografiado en su totalidad, en resguardo del patrimonio bibliográfico.

DE LAS SANCIONES     

Artículo 24 Los documentos de identificación son intransferibles. El lector que pretenda hacer uso de los servicios que brinda la biblioteca con un documento ajeno o falsificado se le retendrá el carné y será suspendido de todos los servicios por un periodo de tres (03) meses.

Artículo 25 De comprobarse que el documento de identificación usado según lo mencionado en el articulo 24 ocurrió con la autorización del dueño, la biblioteca determinará la sanción correspondiente al mismo.

Artículo 26 El usuario que adeuda material bibliográfico y que utiliza los servicios de la biblioteca con otro carné, se procederá a la retención del documento hasta que devuelva el material, y será suspendido de todos los servicios en la biblioteca por un período de seis (06) meses.

Artículo 27 El usuario que extravíe el carné de biblioteca deberá dejar constancia de lo  ocurrido en el mas breve plazo en la Biblioteca de Psicología o en la Biblioteca Central. Esto no lo exime de las responsabilidades contraídas por el mal uso del mismo.

Artículo 28 Si el material bibliográfico solicitado para lectura o préstamo es extraviado por el usuario, el carné de biblioteca será retenido y el usuario será suspendido de todos los servicios de la biblioteca hasta la reposición del material en versión original y de la misma edición en un plazo no mayor de 30 días.

Artículo 29 En el caso que no fuera posible obtener el documento idéntico para la reposición del documento extraviado, la biblioteca determinará el material bibliográfico a ser repuesto.   

Artículo 30 Vencido el plazo de reposición del libro, la sanción será incrementada con una multa de S/.1.00 (un sol) por día de retraso.

Artículo 31 Los usuarios que han perdido libros y no los han repuesto, o no han regularizado sus préstamos en la Biblioteca, se verán imposibilitados de acceder a los servicios de la misma, de matricularse en el siguiente semestre y de obtener certificados.
Artículo 32 Al usuario responsable del daño físico (mutilado, rayar sobre material bibliográfico, etc.) se le retendrá el carné de biblioteca y suspenderá de todos los servicios hasta la reposición de la obra en versión original y de la misma edición en un plazo no mayor de 30 días, vencido el plazo se aplicará lo dispuesto en el artículo 30.

Artículo 33 En el caso que no fuera posible obtener el documento idéntico para la reposición del documento dañado, aplicar lo dispuesto en el artículo 29.

Artículo 34 El  usuario que retire sin autorización el material bibliográfico fuera de los ambientes de la biblioteca, se le  retendrá  el carné de biblioteca y suspenderá la atención de todos los servicios por un período de 30 días. En caso que se haya retirado el material bibliográfico no autorizado (tesis, revistas, obras de referencia, material antiguo,  valioso y material audiovisual) se duplicará la sanción a 60 días.

Artículo 35 Los usuarios que perturben la tranquilidad y el orden en la sala de lectura se les retendrá el carné de biblioteca por un período de siete (07) días, suspendiéndoseles la atención en todos los servicios por el período antes mencionado. Asimismo,  deberán abandonar el recinto de la biblioteca.

Artículo 36 Por faltar el respeto al personal que labora en la biblioteca, el usuario será acreedor a la suspensión de todos los servicios de la misma por un período de 15 días. Asimismo, se le retendrá el carné de biblioteca por igual tiempo.

Artículo 37 En el caso del préstamo a domicilio, el usuario que no devuelva el material bibliográfico en el plazo fijado, será suspendido de todos los servicios  de acuerdo a las siguientes sanciones:   

a) De 1 a 2 días,  el carné será retenido por 15 días. 

b) De 3 a más días, el carné será retenido por 30 días a partir de la entrega del material bibliográfico y el pago de un nuevo sol por día a partir de la fecha en que venció el plazo de devolución.   

Artículo 38 En caso de reincidir en cada una de las sanciones descritas en el artículo 37, se duplicará el período y el monto de la sanción. 

Artículo 39 Los alumnos morosos no tendrán derecho a matrícula debiendo firmar un compromiso de devolución del material bibliográfico para proceder a matricularse; en caso de no cumplir con este compromiso, se retendrá el carné universitario hasta la devolución del material bibliográfico y no podrá matricularse en el siguiente proceso de matrícula.

Artículo 40 No se tramitará ninguna solicitud de orden académico y/o administrativo de los alumnos morosos que cursen el último año o semestre académico o hubiesen culminado sus estudios hasta que cumplan con restituir el material bibliográfico o su valor económico más la multa que corresponda según lo señalado en el Art. 30. 

Artículo 41  No se tramitará ninguna solicitud de orden académico y/o administrativo al  personal docente y administrativo moroso hasta que cumplen con restituir el material bibliográfico o su valor económico más la multa que corresponda según lo señalado en el Art. 30.

Artículo 42  Los usuarios que violen o intenten violar los sistema de seguridad de los equipos de cómputo de la biblioteca, serán suspendidos de todos los servicios por un período de 30 días, reteniéndose el carné de biblioteca por el mismo período.

Artículo 43 Los usuarios que modifiquen la configuración de los programas informáticos,  del papel tapiz o protector de pantalla de los equipos de computo serán sancionados con la suspensión de todos los servicios de la biblioteca por un período de 15 días, reteniéndose el carné de biblioteca por el mismo período.   

Artículo 44 Los usuarios que ejecuten o instalen programas propios u obtenidos de la red o por otros medios utilizando los equipos de cómputo de la biblioteca, serán suspendidos de todo los servicios por un período de 15 días, reteniéndose el carné de biblioteca por el mismo período.
Artículo 45 Los usuarios que manipulen indebidamente los equipos de cómputo causando algún tipo de daño serán suspendidos de todos los servicios de la biblioteca hasta la reposición o reparación de los equipos, y aplicación de los procesos administrativos correspondientes.

Artículo 46 En caso de reincidir en cada una de las sanciones descritas anteriormente, se duplicará el período de sanción, y de persistir en esta situación, se le suspenderá definitivamente de los servicios que brinda la biblioteca, reteniéndose el carné de biblioteca.

DE LOS MATERIALES AUDIOVISUALES

Artículo 47  El material audiovisual (videos, CD-ROM. discos láser, multimedia, microfilmes, casetes y otros) es para uso exclusivo dentro del dictado de clase por los docentes de la Facultad de Psicología.

Artículo 48  El personal docente podrá acceder a este servicio previa presentación del carné de biblioteca vigente, emitido por el Sistema de Bibliotecas de la UNMSM.

Artículo 49  El profesor es responsable del material audiovisual en uso y bajo su tenencia.

Artículo 50 Si el material audiovisual solicitado es extraviado, el carné de biblioteca será retenido y se tendrá que gestionar la reposición del mismo en versión original.

Artículo 51 Los casos no contemplados en el presente reglamento serán resueltos a criterio del Jefe de la Biblioteca bajo consulta a la Biblioteca Central.

        REGLAMENTO INTERNO DE USO DEL NUEVO PABELLON 

GENERALIDADES: 

El presente Reglamento norma el uso, la conservación y cuidado de los diversos ambientes constitutivos del Pabellón de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.

Se denominan usuarios a los estudiantes, docentes y personal administrativo de la Facultad de Psicología.

También se consideran los equipos de enseñanza-aprendizaje que sean requeridos por los estudiantes y/o docentes.

BASE LEGAL:

La base legal del presente Reglamento se sustenta en los siguientes dispositivos:

Ley Universitaria. Ley N° 27733.

Estatuto de la UNMSM. R.R. N.° 78337.

Ley de Código de Ética de la Función Pública N.º27815

Ley N° 25357 que establece la prohibición de fumar en los espacios cerrados de uso público y privado, así como en los medios de transporte público

Decreto Legislativo N.º276 - Art. 26 y 28

CAPÍTULO I

De los Derechos de los usuarios

Art. 01º.- Los  diversos ambientes de la Facultad son de uso exclusivo de los estudiantes, docentes y personal administrativo de la Facultad de Psicología.

 Art. 02º.-Acceder a una adecuada información sobre la ubicación de los ambientes para lo cual se debe señalizar indicando el lugar en donde se encontraran las aulas y diferentes dependencias.

Art. 03º.- Los usuarios podrán acceder al libre tránsito por los ambientes externos y pasadizos adyacentes a los salones de la Facultad.

Art. 04º.- Contar con información pertinente sobre las rutas de acceso y salidas de emergencia.  

Art. 05º.- Disponer de ambientes, salones o aulas limpias y ordenadas. 

Art.06º.- Los usuarios de la Facultad tendrán a su disposición equipos didácticos (equipos multimedia, retroproyectores, etc.) y otros medios (instrumentos de laboratorio, laboratorio  informático, etc.). Podrán ser solicitados con anticipación a las oficinas respectivas.

Art. 07º.- Recibir información técnica sobre el uso de los equipos de enseñanza y otros medios.

Art. 08º.- Utilizar los ambientes y aulas para actividades extracurriculares (reuniones, asambleas, grupos de estudios, etc.), con previa autorización de la Oficina de Servicios Generales y Mantenimiento, en previa coordinación con la Dirección Académica, Escuela Académico Profesional y/o UNAYOE, responsabilizándose de esta manera del mobiliario del ambiente o salón solicitado.

Art. 09º.- Utilizar lugares visibles de la Facultad (Biblioteca, Laboratorios, Gabinetes y pasadizos), para difundir eventos Académicos, artísticos, científicos y/o gremiales internos (afiches, banderolas u otras), previa coordinación y autorización de la Oficina de Servicios Generales y Mantenimiento.

Capítulo II.

De los Deberes

Art. 10º.- Mantener el orden y limpieza de los ambientes internos (salones de clase, oficinas, biblioteca, sala de lectura, servicios higiénicos, laboratorios), como también de los pasillos, escaleras, paredes y jardines.

Art. 11º.- Respetar el libre tránsito y las reglas de convivencia basadas en principios éticos y conducta moral.

Art. 12º.- Cuidar y conservar el mobiliario de los ambientes internos (carpetas, mesas, pizarras, cortinas, equipos de enseñanza, ventanas) así como la infraestructura y anexos a los lugares externos (rejas, puertas, ventanas, vitrinas, biombos y además los jardines)

Art.13º.- Respetar y evitar hacer ruido en lugares como biblioteca, salones de clase y oficinas que puedan perturbar las actividades de las personas que realizan sus labores en los lugares mencionados.

Art. 14º.- Respetar las normas establecidas por la Oficina de Servicios Generales y Mantenimiento para el uso de los equipos de enseñanza de propiedad de la Facultad, y en el caso de equipos de laboratorio (informática, testoteca, u otros) según el Reglamento pertinente.

Art. 15º.- Respetar los lugares asignados a cada una de las dependencias para pegar propaganda y avisos, evitando el desorden en la estética de la Facultad.

Art.16º.- Las Instituciones externas que requieran publicitar su información deben solicitar anticipadamente la autorización de la Dirección Académica, con el visto bueno de la Dirección Administrativa.

Art.17º.- los desperdicios deberán ser arrojados en los depósitos para la basura, de acuerdo a la señalización tanto de los pasadizos y servicios higiénicos como de las aulas y las oficinas; preservando así la limpieza de la Facultad.

Art.18º.- Comunicar y notificar a la Oficina de Servicios Generales y Mantenimiento sobre algún desperfecto, roturas o daño en los ambientes o en los equipos de enseñanza y anexos.

Art. 19º.- Llamar la atención a cualquier estudiante, docente o trabajador que infrinja las normas establecidas e informar a la dependencia correspondiente si el daño es mayor.

CAPITULO III.

De las Prohibiciones:

Art. 20º.- Pegar  o  colocar  cualquier  tipo  de  propaganda  en  los  lugares no  asignados o no  autorizados, tales como: papeles, avisos, etc, en las paredes,  puertas tanto  dentro como  fuera  de los salones de la Facultad.

Art. 21º.- No alterar los textos originales de los avisos o propagandas existentes.

Art. 22º.- Evitar  jugar,  colgarse  y  sentarse  en  las  barandas,  exponiendo de esta manera su seguridad e integridad personal.

Art. 23º.- Maltratar,  ensuciar,  pisar  o  pintar las paredes y puertas de las aulas y los servicios higiénicos así como las carpetas  y mesas de las aulas.

Art. 24º.- Malograr,   romper  u   ocasionar   destrucción   en   las  carpetas,   mesas,   pizarras, ventiladores, cortinas, ventanas y equipos de enseñanza.

Art.25º.- Arrojar desperdicios fuera de los depósitos asignados para el efecto.

Art. 26º.- Fumar en lugares cerrados como sala de  lecturas, salones de  clase,  biblioteca, etc., de acuerdo a ley vigente, preservando de esta manera la salud de los demás que se expondrían ante el humo del cigarro. 

Art. 27º.- El  consumo   de  alcohol  y  sustancias  psicoactivas  en  cualquier  ambiente  de  la Facultad. 

Art. 28º.- Ocasionar desorden y ruido molesto en los pasillos de la Facultad.

Art.29º.- El uso de los ambientes de la Facultad por organizaciones y/o instituciones externas a la Facultad sin previa autorización.

CAPITULO IV.

De Las Sanciones:

Art. 30º.- En  concordancia  con   las  normas   universitarias  vigentes  se  harán  llamados  de Atención  sobre los daños y  perjuicios al o a  los  que  infrinjan  las  normas  estipuladas en  el presente Reglamento.

Art. 31º.- La(s)    persona(s)     responsable(s)     de   daños   deberá   reponer  o  reparar    la(s) estructura(s),  bien(es)  o mobiliario(s)  afectado(s).

Art. 32º.- Ante  la  reiteración  de  la  infracción  se procederá  a  la amonestación escrita en su legajo personal, con informe escrito a la Dirección Administrativa y Oficina de Economía.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1º.- El presente Reglamento podrá ser modificado en algunos de sus artículos siempre que sea requerido por las circunstancias o acontecimientos que lo ameriten, previa autorización del Consejo de Facultad de Psicología de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.

REGLAMENTO PARA EL USO DE LOS EQUIPOS AUDIOVISUALES

1.- RESPONSABLES DEL EQUIPO DE AUDIOVISUALES

El encargado de los Equipo de audiovisuales Trabajador designado por la Oficina de Dirección Administrativa de la Facultad.

Los Usuarios del los equipos (Alumnos pre grado y post grado, docentes)

2.- PEDIDO DE EQUIPOS AUDIOVISUALES: 

El pedido de cualquier equipo audiovisual deberá ser con anticipación de 24 horas antes, el cual se anotará en el cuaderno de separación de equipos, señalando día, hora, profesor, curso, aula, y nombre del solicitante.

Los equipos audiovisuales serán entregados en presencia del docente solicitante(Pre Grado o Post Grado).

El solicitante deberá entregar su carnet universitario y/o DNI previa autorización por escrito del profesor del curso o autoridad competente, anotándose en el libro de equipos audiovisuales,

Entrega de los equipos deberá firmar y entregar al personal encargado de la Oficina de Equipos de Audiovisuales dependiente de la Oficina de Servicios Generales y Mantenimiento. 

Para las Conferencias, Forum, Congresos, deberán enviar Oficios dirigidos al Decano o Director Administrativo de nuestra  facultad.

Para las salidas externas de la Facultad y Universidad, los equipos deberá ser  solicitados mediante  Oficio al Decanato, quien gestionará el permiso a la  Oficina de Seguridad y Vigilancia, quien autorizará la salida de dicho bien.

La perdida de los equipos que estén en manos del solicitantes será responsable de dicha perdida la cual deberá ser repuesta inmediatamente por el responsable o responsables de dicho equipo.

3.- CUIDADO DEL PROYECTOR MULTIMEDIA:

a). ENCENDIDO:

Conectar el cable color blanco delicadamente del Proyector Multimedia a la CPU y el negro a la energía.

Presionar  el botón rojo dos veces seguidas (ON-OFF) para encender.

b). APAGADO:

Presionar el botón rojo para  apaga (ON-OFF)

Esperar en apagado del ventilador  para desenchufar y retirarlo del aula.

Retirar el cable del CPU de una manera delicada no doblando el cordón, para evitar el rompimiento de las fibras alambicas de su interior.

4.- CUIDADO DEL RETROPROYECTOR:

 a).ENCENDIDO:

Enchufar el cable de poder a la fuente(enchufe).

Presionar el botón rojo.

b). APAGADO:

Presionar el botón rojo.

Desenchufar.

5.- CUIDADO DELTELEVISORES:

Presionar los botones con cuidado para evitar el deterioro de aquellos.

6.- CUIDADO DE VHS:

Conectar el cable del VHS(out) al  receptor de antena con sumo cuidado para evitar en rompimiento del Rin.

No doblar el cable del VHS.

Ingresar la cinta de VHS a la casetera con cuidado.

7.-CUIDADO DEL AMPLIFICADOR: 

Deberá instalarse los cables (botón rojo / positivo, botón negro / negativo) en sus respectivos sitios señalados.

8.-CUIDADO DE LOS PARLANTES.

Deberá instalarse los cables(botón rojo / positivo, botón negro / negativo) en sus respectivos sitios señalados.

9.-CUIDADO DE RADIOGRABADORAS:

Deberá enchufar el cable negro a la fuente de energía (Enchufe).

RECOMENDACIONES:

Cualquier desperfectos Técnico deberá ser informado a la Oficina de Servicios Generales y Mantenimiento de la Facultad de Psicología.

Estar en vigilancia constante para evitar la perdida  de dichos equipos de  la facultad.

Los equipos deberán ser entregados personalmente a los encargados de la Oficina  de Audiovisuales de Facultad de Psicología.

No  dejar abandonados los equipos en las aulas.

De no recoger su carnet Universitario y/o DNI será retenido(ya sean de los alumnos de pre-grado o post-grado y docentes) los cuales serán entregados por el Decanato o Director Administrativo.

La entrega de los equipos serán entregados según estok  existente.

El alumno que malogre cualquier equipo audiovisual a su cargo serán responsable de su reparación o sustitución.

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PRÉSTAMO DEL GABINETE DE PSICOMETRÍA Y TESTOTECA

La Escuela Académico-Profesional de Psicología (EAP-Psicología) considerando que nuestros alumnos de pregrado que con justo derecho reciben una educación gratuita, deben de tener también garantizado recibir un servicio de préstamo de pruebas psicológicas originales y de calidad; en la perspectiva de un proyecto de desarrollo auto sostenido del Gabinete de Psicometría y Testoteca, considera que el citado Gabinete se autogestione parcialmente; mediante el cobro por la prestación de sus servicios en aquellos casos de requerimientos ajenos al proceso de formación profesional implementado por el currículo vigente en la EAP-Psicología y a la vez ajenos a los proyectos de investigación inscritos en el instituto de Investigaciones Psicológicas.

Sección I

DISPOSICIONES GENERALES

1º El Gabinete de Psicometría y Testoteca tiene como Objetivos:

Proveer instrumentos de evaluación psicológica (actualizados y a tiempo) en atención a las demandas que impone el proceso de formación profesional implementado por el currículo vigente en la Escuela Académico profesional de Psicología y bajo la asesoría de los docentes-psicólogos.

Enriquecer el proceso de formación no sólo de los estudiantes de la Facultad, sino de los docentes de la misma, tales como: asesoramiento a los usuarios, talleres de capacitación en el uso de nuevas pruebas psicológicas y cursos de actualización de la información en el área de Psicometría.

Poner al alcance de los investigadores de pre y postgrado un conjunto de instrumentos de evaluación psicológica catalogados que les faciliten la elección de aquellos que mejor se adapten a los fines de su investigación.

Fomentar el interés en la adaptación y elaboración de pruebas psicológicas en nuestro país. En este sentido dispondrá de un servicio de consulta en sala y de préstamo a domicilio de instrumentos de evaluación psicológica que permita a los usuarios efectuar trabajos e investigaciones relacionadas con la gestión académica y con el currículo de la carrera.

2º El Gabinete de Psicometría y Testoteca es una unidad de la Escuela Académico-Profesional de Psicología que presta sus servicios a los miembros de la facultad de psicología de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (Escuela, Instituto y Postgrado) especificados a continuación:

Estudiantes de Pre y Post grado.

Docentes de Pre y post grado.

Docentes con proyectos de investigación inscritos en el Instituto de Investigaciones Psicológicas.

3º El Gabinete de Psicometría y Testoteca; fue creado mediante la R.D. Nº 0298-FPSIC-D-2006 del 08 de Junio del 2006, en constancia con los acuerdos del Consejo de Facultad del 05 de septiembre del 2005 y de los artículos 03º y 103º del Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos aprobado por la RR Nº 78337 del 24 de Septiembre de 1984.

4º Para hacer uso gratuito de los servicios del Gabinete de Psicometría y Testoteca es obligación de las personas consideradas en el artículo 2º :

Disponer del carné de biblioteca vigente de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y,

Ser docente o estudiante regular de pre grado de asignaturas en cuyos sílabos este explicito, y justificado, el conocimiento y manejo de las pruebas psicológicas solicitadas, o bien,

Tener un proyecto de investigación inscrito en el Instituto de Investigaciones Psicológicas en el cuál este justificado el conocimiento y manejo de las pruebas psicológicas solicitadas.

5º Todo estudiante de la Unidad de postgrado de la Facultad de Psicología que desee hacer uso de los servicios del Gabinete de Psicometría y Testoteca, deberá:

disponer del carné de biblioteca vigente de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos,

estar matriculado en asignaturas en cuyos silabos este explicito y justificado el conocimiento y manejo de las pruebas psicológicas solicitadas, y,

abonar al concepto de pago correspondiente, un monto de S7. 30.00 (treinta nuevos soles), a nombre de la Facultad de Psicología por cada instrumento solicitado y por cada día de préstamo.

6º Todo estudiante o docente de pregrado de la Facultad de Psicología que no cumpla todos los requisitos estipulados en el artículo 4º del presente reglamento y desee hacer uso de los servicios de préstamo a domicilio del Gabinete de Psicometría y Testoteca, deberá :

disponer del carné de biblioteca vigente de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos,

abonar al concepto de pago correspondiente, un monto de S/. 30.00 (treinta nuevos soles), a nombre de la Facultad de Psicología por cada instrumento solicitado y por cada día de préstamo.

7º Tendrá derecho a la consulta en la sala del Gabinete de Psicometría y Testoteca cualquier persona considerada en el artículo 2º que disponga de carné de biblioteca vigente de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, o en el caso de los docentes-psicólogos su carné de docente.

Sección II

DEL PRÉSTAMO A DOMICILIO

8º Para solicitar un instrumento en préstamo a domicilio acogiéndose al artículo 4º o 5º el usuario estudiante debe presentar, además de su solicitud de préstamo (Forma T-1, Formato de solicitud de préstamo), una autorización del profesor de la asignatura quién tendrá la obligación de supervisar la administración, calificación e interpretación del mismo (Forma T-2, Formato de Autorización de solicitud).

9º Para solicitar un instrumento como préstamo a domicilio (exclusivamente con fines de investigación), el usuario profesor no psicólogo debe presentar, además de su solicitud de préstamo 8Forma T-1, Formato de solicitud de préstamo), el formato de autorización expedido por el profesor-psicólogo responsable del proyecto de investigación inscrito en el Instituto de Investigaciones Psicológicas quién deberá responsabilizarse de asesorarlo en el uso del instrumento (Forma T-2, Formato de Autorización de solicitud). No es necesario la presentación de la Forma T-2 por parte de los profesores-psicólogos.

10º Todo usuario para realizar la solicitud de un instrumento deberá llenar el “Formato de solicitud de préstamo” (Forma T-1), tanto para la solicitud por primera vez como para la renovación del mismo.

11º En el “Formato de solicitud de préstamo” (Forma T-1) se especificará el día y la hora en la cuál el instrumento deberá ser devuelto. Las devoluciones efectuadas después de ese lapso se considerarán como un retraso y serán objeto de las sanciones previstas.

12º El docente responsable del Gabinete de Psicometría y Testoteca, en el momento del préstamo, debe verificar conjuntamente con el usuario el estado de todos los materiales que contiene el instrumento. De esta manera se constata que se encuentra completo y en perfecto estado. Igualmente, en el momento de la devolución, debe realizar el mismo procedimiento. En ambos casos, una vez realizada la revisión del instrumento se procederá a completar el formato de “Control de Préstamos de Instrumentos”  correspondiente al mismo (Forma T-3). Si el usuario devuelve el Instrumento tal como se le entregó, se le entregará una “Constancia de devolución”  (Forma T-4). En caso de no hacerlo se le aplicará la sanción que corresponda.

13º Cada usuario puede solicitar en préstamo a domicilio sólo un (1) instrumento.

14º El préstamo a domicilio tendrá una duración máxima de dos (2) días. Si se intercala el fin de semana o un día feriado, éste no deberá considerarse y consignar el instrumento a la hora de la apertura del Gabinete de Psicometría y Testoteca del día laborable siguiente.

Sección III

DE LA RENOVACIÓN DEL PRÉSTAMO

15º Todo préstamo a domicilio podrá renovarse personalmente sólo por un (1) día adicional, siempre que no exista solicitud de préstamo por parte de otro usuario.

16º Para proceder a renovar el préstamo es indispensable la presentación de una Autorización de prórroga emitida por el docente supervisor  de la evaluación  (Forma T-1, Formato de solicitud de préstamo).

17º Llenar el  “Formato de solicitud de préstamo”  y marcar la casilla correspondiente a la renovación del préstamo, tanto en la sección “Datos del Préstamo” así como en la sección “Autorización”.

18º Debe abonar al concepto de pago correspondiente, un monto de S/. 15.00 (quince nuevos soles) a nombre de la Facultad de Psicología por el día de la renovación. Están exonerados de este pago los docentes o estudiantes regulares de pregrado que cumplan los requisitos considerados en el artículo 4º del presente reglamento.

Sección IV

DE LA SOLVENCIA

19º Para solicitar el préstamo de un instrumento, el usuario debe estar solvente con los préstamos previos solicitados al Gabinete de Psicometría y Testoteca.

Sección V

DE LAS FALTAS Y SANCIONES

20º Por cada día de retraso en la devolución de un instrumento conllevará un pago de S/. 20.00 (veinte nuevos soles) a nombre de la Facultad de Psicología, hasta cubrir el monto de la reposición del instrumento completamente original; además de 15 días consecutivos de suspensión al usuario del servicio del Gabinete de Psicometría y Testoteca.

21º Cada día de retraso de los docentes o estudiantes regulares de pregrado que cumplan con los requisitos considerados en el artículo 4º del presente reglamento, conllevará un pago de  S/ 10.00 / diez nuevos soles ) a nombre de la Facultad de Psicología , hasta cubrir el monto de la reposición del instrumento completamente original.

23ª Los montos a que se hubieran hecho acreedores los estudiantes y docentes  por las multas  estipuladas en los artículos  20º y 21º serán considerados como deuda a la facultad  para  todos los efectos de trámite que  supongan la constancia de no tener deudas en la Facultad.

23º Por la  pérdida deterioro o mutilación de un instrumento o alguna de las parte  que lo componen, el usuario debe  responder al Gabinete de Psicometría y Testoteca con la reposición del instrumento completamente original. En caso contrario quedará suspendido  del servicio  del Gabinete de Psicometría y Testoteca hasta que se efectué tal reposición y el monto correspondiente será consignado como deuda  a la Facultad.

24º La adulteración de la fecha  de vencimiento del préstamo acarreará al usuario la suspensión del servicio de préstamo a domicilio  y de consulta en el local del Gabinete de Psicometría y Testoteca por un período de  un (1) semestre.

25º La salida no autorizada de algún instrumento ocasionará al usuario la suspensión del servicio del Gabinete  de Psicometría y Testoteca por un (1) año, una multa  equivalente  a S/ 35.00 ( treintaicinco  nuevos soles ) y adicionalmente la apertura de un expediente disciplinario procesado por el Consejo de Facultad .

26º La adulteración o suplantación del carné de biblioteca acarreará la suspensión del servicio  del gabinete de psicometría y Testoteca por un (1) año, una multa equivalente al monto que irrogaría la reposición del instrumento completamente original y adicionalmente la apertura de un expediente disciplinario procesado por el consejo de Facultad .

Sección VI

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

27ª A partir de la entrada en vigencia del presente reglamento la  coordinación del departamento de psicología deberá alcanzar a la jefatura del gabinete de Psicometría y Testoteca el listado de docentes  que realizaran Taller de Tesis durante el semestre  en curso, La Dirección de la EAP de Psicología deberá alcanzarle copia de los silabos de las asignaturas en las que se estipula el conocimiento y administración de determinadas pruebas psicológicas y el Instituto de Investigaciones Psicológicas deberá alcanzarle copia de los proyectos  inscritos durante el período.

28º A partir de la entrada en vigencia del presente reglamento la dirección administrativa, antes de emitir las correspondientes constancias de no adeudar dinero a la Facultad, deberá solicitar  información a la jefatura del Gabinete de Psicometría y Testoteca respecto a las deudas por multas u otros conceptos en que el docente  u alumno de la Facultad  solicitante hubiera incurrido.

Sección VII

DISPOCICIONES TRANSITORIAS

29ª
Mientras se termina de implementar los ambientes y el equipamiento para el funcionamiento eficiente  del Gabinete de Psicometría y Testoteca:

Los préstamos se limitarán a la consulta en la sala del Gabinete de Psicometría y Testoteca.

Para solicitar un material: los alumnos deberán presentar el carné de biblioteca y ficha de matrícula y los docentes deberán presentar su DNI su carné de biblioteca o carné de docente universitario. 

REGLAMENTO DE VIDEOTECA
Las solicitudes de préstamo se deberán realizar anticipadamente en la Biblioteca.

La colección de los videos de la videoteca se deberá catalogar en la base de los datos de la biblioteca y se debería poder acceder a ella mediante la búsqueda virtual en la biblioteca y a través de la página Web de la Facultad.

Para hacer efectivo el servicio, el usuario deberá presentar en la Biblioteca su carné de biblioteca. Paralelo a ello el usuario deberá coordinar con la oficina de mantenimiento la disposición de los ambientes y de los equipos de audio y video correspondientes.

En caso de no concurrir a la hora previamente solicitada, y esto es puntualmente, se podrá ceder el uso del video en ese horario a otro usuario interesado.

En caso de deterioro  o pérdida de los videos prestados se aplicará la normativa vigente en el Sistema de Biblioteca en referencia a la pérdida del material de su administración.

En caso de deterioro o pérdida de los audífonos, control remoto, equipos, etc, responsabilidad de la oficina de mantenimiento, se aplicará la normativa que la dirección administrativa tiene previsto para ese respecto.

REGLAMENTO DEL ENCUENTRO DE INVESTIGACION ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA, 
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I
DE LOS FINES Y OBJETIVOS

Artículo 1.º.-   El presente reglamento tiene por finalidad normar la realización del Encuentro de Investigación Estudiantil de la Facultad de Psicología

Los objetivos del Encuentro de Investigación Estudiantil son: 

Incentivar y difundir la producción académica estudiantil

Contribuir con la formación profesional de los estudiantes de Psicología.

II
DE LOS TRABAJOS

Artículo 2.º.-
Los estudiantes podrán participar en el Encuentro de Investigación Estudiantil presentando trabajos académicos en los siguientes géneros:

Reportes de Investigación Empírica, Estudios Teóricos, Informes-Memoria Intervenciones Prácticas, Informes de Construcción de Instrumentos y Trabajos Libres.

Artículo 3.º.-
Los trabajos deberán ser inéditos y podrán ser elaborados como parte de los criterios de evaluación en una asignatura del plan de estudios vigente o bien como trabajos extraordinarios.  En todos los casos deberán contar con el aval académico de un asesor docente.  Los trabajos serán ejecutados preferentemente en forma colectiva por equipos integrados por no más de cinco estudiantes.

Artículo 4.º.-
Los trabajos deberán estar relacionados con la problemática psicológica de nuestra realidad y contribuir al desarrollo de estrategias de intervención.

Artículo 5 º.-
Los trabajos serán sustentados durante una sesión académica por sus autores.  Excepcionalmente, y por razones justificadas, se aceptarán exposiciones por delegación.

Artículo 6.º.-
Se considera Reporte de Investigación Empírica al trabajo que informa sobre los resultados de observaciones o experimentos, que expresen conceptos y relaciones nuevas entre éstos o bien, o sobre contrastación de hipótesis deducidas de las teorías psicológicas vigentes.  El trabajo debe incluir una exposición detallada de su ejecución.

Artículo 7.º.-
Se considera Estudio Teórico (monografías, ensayos, revisiones de literatura o análisis críticos de textos) a los trabajos que informan sobre resultados de sistematizaciones teóricas o de literatura especializada, con fines de divulgación o de análisis académico.

Artículo 8.º.-
Se considera Informe Memoria de Intervenciones Prácticas (estudios de casos, entrevistas, reporte de visita de estudios) a los trabajos que informan sobre los resultados sistematizados de una intervención preventiva o terapéutica, a fin de estimar la eficacia y efectividad de sus instrumentos, técnicas y procedimientos o sólo con fines de divulgación.

Artículo 9.º.-
Se considera Informe de Construcción de Instrumentos (elaboración, standarización, baremación, traducción, validación) a los trabajos que informan sobre el proceso seguido en la elaboración de instrumentos de medición y evaluación psicológica (listas de chequeo, cuestionarios, escalas de opinión, tests proyectivos, tests psicométricos, etc.), estimando su validez, confiabilidad, adecuación, normas, etc.

III.
DE LOS PARTICIPANTES

Artículo 10.º.-
Los participantes en el Encuentro de Investigación Estudiantil son estudiantes de la Escuela Académico Profesional de Psicología de la UNMSM.  Podrán participar en las siguientes modalidades:  a) Autores-ponentes, b) Autores-no ponentes y c) Asistentes.

Artículo 11.º.-
Son Autores-ponentes los estudiantes que sustenten sus trabajos de investigación en las sesiones académicas.  Tienen derecho a sustentar sus trabajos, intervenir en las discusiones de los mismos, concurrir a las actividades culturales y sociales programadas y recibir una certificación por su participación y un presente de la Escuela Académico Profesional de Psicología, en correspondencia a los méritos académicos de sus producciones.

Artículo 12-º.-
Son Autores-no ponentes los estudiantes que sólo presenten su trabajo de investigación, sin sustentarlos en las sesiones académicas.  Tienen derecho a intervenir en las discusiones de los mismos, a concurrir a las actividades culturales y sociales programadas y a recibir una certificación de su participación y un presente de la Escuela Académico Profesional de Psicología, en correspondencia a los méritos académicos de sus producciones.

Artículo 13.º.-
Son Asistentes los estudiantes que no son autores ni ponentes y que participan en las sesiones académicas con derecho a intervenir en las discusiones de las ponencias, concurrir a las actividades culturales y sociales programadas y recibir una certificación por su participación.

IV
DE LOS ASESORES

Artículo 14.º.-
Son Asesores los docentes del Departamento Académico de Psicología de la UNMSM que asuman la responsabilidad de asesorar y avalar el trabajo de un equipo de estudiantes o, excepcionalmente, de un trabajo individual.

Artículo 15.º.-
Para avalar un trabajo, el docente asesor deberá comprobar que el mismo cumpla con los estándares metodológicos y de fundamentación teórica, así como las normas de presentación,  que ameritan su difusión en la Facultad y la Universidad, como un aporte académico.

Artículo 16.º.-
Es responsabilidad del docente asesorar y avalar sólo trabajos que correspondan a su campo de especialización.

V
DEL JURADO EXAMINADOR

Artículo 17.º.-
El Jurado Examinador estará integrado por un representante del Comité Asesor de la Escuela Académico Profesional de Psicología, quien lo presidirá, y los docentes jefes de las secciones del Departamento Académico de Psicología.


Si por razón del tema o la metodología del trabajo se requiriera la participación de algún docente investigador como miembro del jurado, el Director de la EAP de Psicología formulará el correspondiente requerimiento a la Dirección del Instituto de Investigaciones Psicológicas.

Artículo 18.º.-
Es responsabilidad del Jurado Examinador evaluar los contenidos y aspectos metodológicos de los trabajos presentados, guardando confidencialidad sobre los mismos, y emitir un comentario detallado y fundamentado sobre los temas tratados.  Dicho comentario será presentado al final de cada sesión académica y servirá como criterio para otorgar los premios correspondientes.

Artículo 19.º.-
El jurado evaluará los trabajos aplicando los siguientes criterios:

Fundamentos teóricos.

Aspectos metodológicos.

Elaboración conceptual y argumentativa.

Semestre académico que cursa el o los autores.

Aspectos éticos sobre citas de fuentes, originalidad, etc.

El jurado ponderará diferencialmente los criterios mencionados según los géneros a los que correspondan los trabajos presentados.

Los trabajos serán calificados según la siguiente escala:

Excelente (no menor al 90% de  la calificación máxima posible)

Bueno (no menor al 80% de la calificación máxima posible)

Regular

Deficiente

El jurado guardará estricta confidencialidad respecto a sus calificaciones hasta cuando éstas se hagan conocer oficialmente.

Artículo 20.º.-
Al final del evento, el Jurado Examinador establecerá el orden general de                        méritos de los trabajos presentados y sustentados, el mismo que deberá publicarse.

VI    DE LA ORGANIZACIÓN

Artículo 21.º.-
Antes de la iniciación del año académico, la EAP constituirá el Comité Organizador del Encuentro de Investigación Estudiantil, el cual estará integrado por un representante del Comité Asesor de la EAP, un representante de la Oficina de Asesoría y Orientación del Estudiante (OFAYOE) y un representante del Centro Federado de Estudiantes de Psicología.  Cada una de las entidades mencionadas designará a su representante.

Artículo 22.º.-
Las funciones del Comité Organizador son las siguientes:

Al iniciarse el año académico, organizar y programar el Encuentro de Investigación Estudiantil y proponer el programa a la Dirección de la EAP.

Aprobado el programa del Encuentro de Investigación Estudiantil, difundirlo en la población estudiantil y entre los docentes.

Antes de las sesiones académicas, y con la debida anticipación, coordinar con la Dirección Administrativa y el personal administrativo a fin de que la sala asignada cuente oportunamente con los medios didácticos necesarios (multimedia, retroproyectores, pizarras, micrófonos, etc.) y la limpieza y orden adecuados.

Durante la realización de las sesiones académicas:

Autorizar el acceso a la sala 10 minutos antes del inicio de las sesiones académicas.

Registrar a los estudiantes asistentes antes de ingresar a las sesiones con miras a su posterior certificación.

Velar por el cumplimiento de los estándares mínimos de protocolo en este tipo de eventos, para lo cual nombrará una Comisión de Protocolo.

Atender cualquier dificultad que se suscite con los medios didácticos, notificando al personal responsable para su rápida solución.

Velar por el mantenimiento del orden y seguridad durante las sesiones académicas.

VII
DE LAS SESIONES ACADÉMICAS

Artículo 23.º.-
Los trabajos se expondrán, sustentarán y debatirán en sesiones académicas en las siguientes modalidades:  Simposios, Mesas Redondas y Comunicaciones Libres.

Artículo 24.º.-
Los Simposios reunirán la sustentación o exposición de varios trabajos de investigación empírica sobre un tema y serán dirigidos por uno de los docentes ponentes o un estudiante designado por el Comité Organizador.  Lo conforman no más de cuatro participantes.  Su duración será de aproximadamente una hora y treinta minutos.  Cada participante dispondrá de un tiempo de veinte minutos para sustentar su trabajo o exponer el trabajo encargado, según sea el caso.

Artículo 25.º.-
Las Mesas Redondas tratan temas de naturaleza teórica o informes memoria de experiencia prácticas y serán dirigidas por uno de los docentes ponentes o un estudiante designado por el Comité Organizador.  La conforman no más de cuatro participantes.  Su duración será de aproximadamente una hora y treinta minutos.  Cada participante dispondrá de un tiempo de veinte minutos para sustentar su trabajo o exponer el trabajo encargado, según sea el caso.

Artículo 26.º.- Las Comunicaciones Libres, comprenderán tanto los trabajos de investigación empírica como los estudios teóricos y los informes memoria de experiencias prácticas y los de construcción de instrumentos de medición y evaluación psicológica.  Se agrupan por su afinidad y operan en Mesas bajo la dirección de uno de los docentes ponentes o un estudiante designado por el Comité Organizador.  La conforman no más de cuatro participantes.  Su duración será de aproximadamente una hora y treinta minutos.  Cada participante dispondrá de un tiempo de veinte minutos para sustentar su trabajo o exponer el trabajo encargado, según sea el caso.

Artículo 27.º.-
Entre las actividades culturales, los Cine forum psicológicos tienen una duración variada, consistirán en films con un alto valor científico que serán comentados por estudiantes con distintos enfoques psicológicos, invitados por el Comité Organizador.

Artículo 28.º.-
El docente ponente o estudiante designado por el Comité Organizador como encargado de dirigir la sesión académica tendrá como funciones.

Ψ

Iniciar en la hora programada el Simposio, la Mesa Redonda o las Comunicaciones Libres que dirige.

Ψ

Presentar a cada uno de los participantes por su nombre, ciclo de estudios y especialidad, así como mencionar en síntesis el currículo de éstos que informa de sus competencias en el trabajo presentado referencia.

Ψ

Explicar a la audiencia la dinámica del evento, distribución del tiempo de exposición, discusión, preguntas y, al final, comentarios del Jurado Examinador.

Ψ

Controlar los límites de tiempo de cada uno de los ponentes debiendo informar a cada expositor cuando su tiempo haya concluido.

Ψ

Indicar el inicio de la discusión y ordenar las intervenciones y preguntas, las mismas que se realizarán en forma oral, otorgando la posibilidad de participación a todos los interesados.

Ψ

Invitar a un miembro del Jurado Examinador a realizar los comentarios finales de los trabajos presentados.

Ψ

Finalizar la actividad agradeciendo la participación del Jurado Examinador, los ponentes y público en general.

Artículo 29.º.-
La programación de las sesiones académicas deberá ser estrictamente respetada en términos de día y hora, invocándose puntualidad en la ejecución de las mismas.

Artículo 30.º.-
Las exposiciones autorizadas por el Comité Organizador, en cuanto a su contenido, son de responsabilidad tanto de sus autores como de los asesores que les dieron su aval.

VIII
DE LOS PREMIOS

Artículo 31.º.-
Según sus posibilidades presupuestales, el Decanato otorgará premios a los trabajos que ocupen el primer y segundo puestos en el orden general de méritos establecido por el Jurado Examinador.


Los premios en referencia podrán consistir en la exoneración del pago de la contribución solidaria en la matrícula del siguiente período académico o una mejora o incremento del presente otorgado por la Dirección de la EAP o ser independientes de dichos presentes.

IX     DE LA PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS Y LA CERTIFICACIÓN

Artículo 32.º.-
Los trabajos que según la calificación del Jurado Examinador alcancen la categoría de a) Excelente, o b) Bueno serán publicados por la EAP de Psicología, formando parte de la memoria del evento.


Los ganadores del concurso, los docentes asesores y los asistentes recibirán los certificados que les correspondan, previo pago del importe de los gastos operativos, cuyos montos serán fijados por la EAP de Psicología.

X     DE LAS SANCIONES

Artículo 33.º.-
Los estudiantes que hayan incurrido en plagio u omisión de cita bibliográfica de fragmentos transcritos serán separados del concurso e inhabilitados para participar en concursos posteriores. 

